
NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACQN 5»: 
NOTARIA 16        

  

  

NOTARIA 16* 

, arado 
do an ChacófEa 
Qeto - Ecuadora 

QUITO -ECUADOR 

CONSTITUCIÓN DE COMP 

EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA. LTDA 
nm Par rm a 

QUE OTORGAN: 

FRANKLIN PRIETO DÍAZ 

JOSÉ DANILO CASTAÑO BIRALDO 

GALO FABIÁN RODRIGO|BAQUERO BUENO 

! CUANTIA: 4 5000.00 USD 

- Oi COPIAS 

y” 5 MPA 

ESC RITURÁ NUMERO 

En la ciudad de San Filancisco de Quito, capital de la República del 

Mm Ecuador, el día de hoy veinte y nueve de Julio del dos mil tres, ante mi 

pe
 Y CHACON NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTON QUITO, comparacen los señores Franklin Prieto Díaz, soltero, 

Doctor GONZALO ROMA 

Danilo Castaño Giraldo, casado con disolución de la sociedad £l
i.
 

4058 

conyugal, Galo Fabián Rodligo Baquero Bueno, casado, los dos primeros 

En
o 

  

  

comparecientes son de nacionalidad colombiana y realizaran en el Ecuador 
  

una inversión con el carádter de inversión subregional, y el último 
o 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados los dos primeros en la ciudad de Bogotá y 

de transito por esta cludad de Guito. el úlimo compareciente domiciliado en 

esta dudad: todos por sus probios derechos, habiles y cabacez para -    
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exportación, de toda clase de repuestos automotrices o accesorios, partes 0. PUcón y 
ES 

implementos de yehículos, además a futuro realizará las reparaciones, 

  

construcción y reconstrucción de toda clase de maquinaría industrial, 
QUITO -ECUADOR DN o . 

igualmente realizara el mantenimiefto de vehiculos sus partes, piezas,      

    

  

   

    

   
    

le los mismos. A futuro realizará la 

comercialización exportación de figá mismos. Pudiendo de igual manera a 

futuro realizar la compra y vafla de piezas, repuestos para vehículos 

em
p realización de todos los trabaj 

jeneral la ejecución de aquello: Ñ 1
 

desarrollo de su objeto social lá empresa podrá comprar, vender, hipotecar 

ss equipos y maquinarias, lomar|el dinero en mutuo, celebrar loda clase de 

operaciones financieras, que [le permite obtener fondos u olros aciivos 

okjeto social, la compañía po 

nm civiles, mercantiles y de cualquier otra indole permitidos por las leyes. 

| Puede asociarse con otras compañías o  adquínr acciones 0 

participaciones. en otras sociedades ya existentes o por consiuirse. La 

compañia no podra dedicarse 4 la compra y venta de cartera ni a la 

CULO TERCERO- NACIONALIDAD Y 
A 

DOMICILIO - La Compañia tiene la nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

intermediación financiera. ARTI 

principal es el Distrito Metropolitano de Quito, sin embargo podrá 

establecer sucursales, agencias u oficinas en otros lugares del pais y del 

exterior, con sujeción a las disposiciones legales. ARTICULO CUARTO.- 

La duración de la Compañia será de cincuenta (50) años 
t a 

  

artir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil este 
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NOTARIA DECIMO SEXTA o 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON           e SE IS 

A 

NOTARIA 16 

NOTARIA 16*    
   Junta General de Socios podrá establecer reservas voluntarias y especiales.” 

2, A AT, n= PALA z z sd al thacár ARTICULO NOYENO.- BENEFICIOS.- Es un derecho de los socios. ely 0ocón 

percibir los beneficios que les corefiponda a prorrata de la participación 
Y 

    

  

      
         

     
    

    

QUITO -ECUADOR 
social pagada, siempre que se iyaje de utilidades líquidas y realizadas. Y 

Corresponde a la Junta Genera Socios resobrer acerca de la forma d 

reparto de ulilidades. El ejerdfció económico comprende del primero de 

enero al treinta y uno de diciempre d 

la Compañía estará gobernada por la DECIMO. - ADMINISTRACIÓN 

Junta General de Socios y agíminisirada por el Presidente y Gerente 

General. ARTICULO DECIMO PRIMERO- JUNTA GENERAL.- La Junta 

General es el órgano supremo [de la Compañía y estará constituida por los 

socios legalmente convocados [y reunidos para resolver todos los asuntos 

] s y para lomar las decisiones que juzgue 

hisma. Las resoluciones de la Junta General 

38 tomaran por mayoría de yotos. No podrá considerarse validamente 

constituida en primera convocalona la Junta General, si los concurrentes a 

la «misma no representasen mág de la mitad del capital social. En segunda 

a convocatoria la Junta Generallse constituirá con el número de socios 

presentes, debiendo expresarsa| asi en la referida convocatoria, - Cada 

participación de un dólar da deregho a un voto y los votos en blanco ¡qual 

que las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO- CLASE DE JUNTAS.- |las Juntas Generales de Socios serán 

ordinarias y extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico. Las Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fuesen 

convocadas. En las Juntas Generales solo se podra tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Se convocará también a las reunio 
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NOTARIA 16* 

QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA yuvcona 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA 16 

     

    

e ¿Po 
hojas móviles escritas a máguina en anverso y reverso que deberán sel Ti EY 

folladas con numeración continua, sugesiva y rubricada una por una por e % 
Lies 

¡EPTIMO.- ATRIBUCIONES DE LA ómo 
AS a Chacra 

mn ainbuciones de la Junta General Y" "Ecuador: 

Secretario. ARTICULO DECIMO    
    

   

    

      
     
   

   
   

  

   
   

JUNTA GENERÁL DE SOCIOS - ; 

s E 187 du S de
 

cb socios. ad Mombrar y remover por 5 legales al Presidente y al Gerente cn
 

General de la empresa; las remiiifraciones que perciban estos funcionarios 

serán independientes de los resultados económicos de la sociedad y serán 

EA]
 también fijados por la Junta Gengral b) Conocer el estado de la Compañí 

mediante las cuentas, el balante y los informes de los administradores y 

dictar las resoluciones correspondientes; €) Establecer lis normas que 

estime conveniente para el cámplimiento y desarrollo de las finalidades 

sociales; di Acordar las refor 
z 

jas de los estatutos y del capitai social: e) 
. 

de la Compañía y nombrar su liquidador A
 ecidir la disolución y liquidaci 

Resolver la apertura o supresión de sucursales y agencias dentro del 

5
 temitono nacional o fuera de él] a) Aprobar las actas de sus sesiones; 5) 

Resolver la distribución de los beneficias sociales y de los dividendos que 

deberán repartir anualmente a los socios, asi como sobre la exclusión de 

los socios; 1) Decidir cuando proceda, las acciones que correspondan contra 

los administradores y funcionarips de la Compañía; j) Decidir sobre la 

prórroga del contrato social y sobre su disolución anticipada; k) Interpretar 

los estatutos: y, Resolver sobre todos los asuntos que según los presentes 

estatutos no corresponda a olro 

DECIMO OCTAVO.- DEL PRESIDENTE- El Presidente durara dos (2) 

años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser 

ganismo o funcionario. ARTICULO 

a Compañia. Sus funciones se Presidente no se requiere ser socio de 

prorrogarán hasta ser reemplazado legalmente. ARTÍCULO DECIMO 

Th To e, tr 
i 

2 A ATOM mu BDO MINWIATO 141 fuaravilr 1: han NOWYENO.- SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE a Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General: b) Presidir las sesiones de la 
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NOTARIA DECIMO SEXTA  ¿uyuvos 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16” 

la Compañía en todo documento de crédito bancaño, hasta por el mo nto de 
ER “ER ARO , ; .. , NOTARIA 16 

cincuenta mil dolares estadounidenses ($50.000 00), cuando la cantid e 

exceda de este monto, deberá tener la autorización de la Junta General 
QUITO -ECUADOR 

Da Socios. jj) Ejercer todas las funciones/ que señalaré la Junta Genera     
arm elos o Da o malo 
ecesarias O convenientes PaTaRéBban Chicón 

Quito - Cenador 
A 

05 
US 

   
   

        

     

   
    
    

  

General fodas aquellas que sea 

funcionamiento de la Compañia;/ M Asi como podrá suscribir con 

contraer obligaciones bancanas 

Compañía. Otorgar poderes 

autorización de la junta general dé socios a nombre y en repr esentació án de 

la compañia. n) La representación de la compañía legal, judicial y 

extrajudicial la tendrá el Gerefle General y se extenderá a todos los 

! comparecer en n juicio en nonfi 

demandado, con las mas al 

TERCERO- Los funcionarios 1 actos ante la Compañia; 

al Gerente General esta obligañio a proceder con la diligencia que exige una 

Mm administración mercantil ordinaia prudente; y, será responsable si incurriera 

en cualquiera de las causales del artículo ciento treinta de la Ley de 

Compañias. El Gerente General podrá ser removido por la Junta General 

de Socios cuando incumpla las obligaciones que le son propias. ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO - Los admiistradores de la sociedad están obligados 

a realizar en un plazo máximo de sesenta días, contados desde el cierre del 

ejercicio económico, el balance general y el estado de cuenta de perdidas y 

ganancias. ARTICULO VIGÉSIMO bn JINTO.- DE LA FISCALIZACIÓN - La 

Junta General desianará anuaime nte en primera sesión un fiscalizador 

principal y un suplente en cuyo caso se aplicarán las disposiciones 

constantes en el artículo ciento cuarenta y uno de la Ley de compañias. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA oo 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16* 

  

perfecta validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta, la mi 

queda a escritura pública con todo su valor legal, firmada por la Doctora Caco, 
Eo - .. Lo, PP Etador, 

Hilda Sánchez con Matrícula profesfonal- núme inco mil trescientos a. 
QUITO -ECUADOR l , o 

ochenta y siete del Colegio de Abogafíos de Guito. Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública se cupfplileron con todos los preceptos legales 

del caso; leida que les fue a los cáiámparecientes por mi el Notario, quienes 

se afina y ratifican en lodo su fcontenido; firman conmigo en unidad de 

  

  

, 

         RO BUENO Y AGE Ya > a 

co Poz6r DEA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

PASAPORTE TPO/TYSE — COD.PAIS ICODECOUNIAY PA TEN PASSPORT Ha E 
PASSPORT P ¡1 us E 

. 7 APELLIDOS / SURINAME a. — Ce: 9 152r0S E 
PRIETO DIAZ — 

   

   

NOMBRES ' GiVEN NAMES 

FRANKLIN 

E
 

e 
FECHA Y LUGAR DE NAC: MIENTO? DATE ANDPLACÉ OF SST 

19 AGO 1963. UCARAMANCA soe — mi 
CLA 

SEXO / SEX LIGAR YY FECHA DE EXPEDICION / PLACE ANOLOATE OEISSUE > 

M_ SANTAFE DEBOGOFA 2+ENE-1998=—- |           
FECHA DE VENCIMENTO ! DATE OF EXPRY so) 

—) 21 ENE 2008 E TIT   
      GUITO., 

Si ort 18 

a



dubuu a? 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 28 de Julio de 2003 

Mediante comprobante No. 155541 , el (la) Sr. GALO BAQUERO XXXXX 
NOTARIA 16 

XXXXXX XXX XXX 

  

KXXXXXXX XXX XX 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 2.500.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de EUROPINTARN DEL ECUADOR CIA LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dr , 
Román Chacón 

acuerdo al siguiente detalle: Quito - Ecuadora 
— 

   

      

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

FRANKLIN PRIETO DIAZ / US.$. 250.00 
DANILO CASTAÑO / US.S. 1.250.00 

    

    

    

GALO BAQUERO US.$. 1.000.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US$. 

US.$. 

US.$. 

    

    

    

    

    

    

    

    

            
    ¡TOTAL US.$. 2.500.00 

     

     

  

OBSERVACIONES: Tasa de interes: 3.50 certificados de ahorro a 30 dias 

para el calculo de interesej. 

Atentamente, 

AUT.011
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE 

  
QUITO., 

Le conformidad con lo dispuesta en el ort 18 
de la lzy Motario CERCO: 
presente es fiel coria del 

Lie preseniado y 

ve la    

  

2
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PASAPORTE ORDINARIO     
   

    

] pasaporte ordinario también caducará cuando sus 
áginas hayan sido utilizadas errsu totalidad y cuando 

presente señales de adulteración, enmendadura o dete- 
rioro. oo Ls Am 
Si usted va aresidire enel exterior, debe inscribirse enel 
Consulado to al lugar de resi- 
dencia. Z 

  

  

(En caso de “accidente epárdida del documento, | 
favor enviarfo al consulado del Colombia más cer- 
cano O comunicarse LS       

  

In case of accident or (ass Ethiis - dbicumens, please 
senditto the nearest colombian consulate orcontact: 

    
   

  

Nombre / Name. 
  

Dirección 1 Adrés 

     
LW 

| País / Coman A 
    
          

o cc, 
  

RQTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO., 
el conformidad con lo dispuesto en el art, 18 
  

del la Loy Notarial 

prepente es fisi comia del documento eslginol    CRITICO que la 

resentada y devuelta al intere- 

A 

Pe
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LUGAR DE NACION = 10 

FE CHA t 

REG Cn 

  

  

SEPTIEMBRE 1956_ 
-EXT7"31 21358 72605 M 

1 A 

2 REPUBLICA DEL ECUADOR ¿ $ 
y EOECCION GEMEFAL DE REGISTRO CIVIL, A >. 

¡OENTIFICACION Y CEDULACION Y 
a ceousos IDENTIDAD, 1719647214 

sousnes TOSE_ DANILO CASTAÑO GIRALDO. . 
* MANTZALES-COLOMBIA 

  

  

  

  

  

  

| COLOMBIANA — " E3343 V3242 | 
| "CC "NAYIBE URIBE RUEDA. “SBr TT ESTADO CA A A A A A i IOR . INV. INDUSTRIAL ANUEL 

PROFJOCUP _ 

    ¿MANUEL Y APELLICO Gr TAÑO 

LUGAR Y FECHA OE EXPEDICIÓN - o. 

FECHA DE CADUC 

   - RE OS3L071    

A
 

QUITO-24-6=2015.—..' APP. Ez 

  

PULGAR DERECHO 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO,, 
Ca conformidad con lo dispuesto en el art, 18 

de la Ley Notorial ERTIFICO: — que la 

presenta es Pel ceonia del documento otiginal 2 

cl interes 

    

  

CUAR TA Ta 

COPIA CERTIFICADA, demanda Y pellada en Quito, a velnta y uno de a 

  

     

  

Agosto del dos míl tres. Se treta de la CONSTITU 

Dr. Go 1) zi o 

¡Román! Ca
e ún 

Quito - Ecuador: 
E 

En



NOTARIA DECIMO SEXTA" Y4:9 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

MOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTÓN. QLATO, - RAZON, Con esta 

  

fecha Y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE Le 

COMPARIA — EUROEINTAR DEL. ECUADOR cias, LTDA, OTORGA 

FRANKLIN: PRIETO DIA Le
 JOSE DANILO CASTAÑO GIRALDO, GALO 

rmueve de dulio del año dos mil tres tome nota que la 

misma ha sida. aprobada, mediante resolución  Mánera 

  

vor la Dra. ALEXANDRA MALDOSFINOS. 

Especialista duridico, con fecha veinte Y ocho de agosto 

del año dos mil trem.” Guito a. cinco de septiembre del 

dos mil trez., 

          
NOTARIC0 DECIMO SEXTO    

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



“uuuyiO 

    

¿GISTRO MERCAXSTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

LL 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

TRES MIL DOSCIENTOS CINCO de la Sra. ESPECIALISTA JURÍDICO de 28 de 

agosto del 2.003, bajo el número 2773 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada 

la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “EUROPINTAR DEL ECUADOR CIA. LTDA.”, otorgada el veintinueve de 

julio del 2.003, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado con el nú 46.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO SEGUNDO ón,de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agostgide 1 el blblidadoJe RE 2/0 de 29 de agosto 

  

      

  

Quito, a nueve de 

 


